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DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN REDUCIDO PARA 

EL SEGMENTO DE NEGOCIACIÓN BME GROWTH 

DE BME MTF EQUITY (“BME GROWTH”)

ELIX VINTAGE RESIDENCIAL SOCIMI, S.A.

JULIO DE 2022

El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”) ha 

sido redactado de conformidad con el modelo contenido en el Anexo 2 de la “Circular 2/2020, de 

30 de julio de 2020, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de 

entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME 

MTF Equity” (la “Circular 2/2020”), y se ha elaborado con ocasión de la incorporación de las 

nuevas acciones ordinarias que serán emitidas por “ELIX Vintage Residencial SOCIMI, S.A.” 

(“ELIX”, la “Sociedad” o el “Emisor”). 

Los inversores en sociedades cuyas acciones están incorporadas a BME Growth deben ser 

conscientes de que asumen un riesgo mayor al que trae consigo la inversión en sociedades cuyas 

acciones están admitidas a negociación en la Bolsa. La inversión en sociedades cuyas acciones están 

incorporadas a BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento 

de Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las nuevas acciones que 

serán emitidas por ELIX. 

Ni la sociedad rectora de BME MTF Equity, ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 

aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de 

este Documento de Ampliación Reducido. La responsabilidad de la información publicada 

corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la 

información es completa, consistente y comprensible. 
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“Renta 4 Corporate, S.A.”, con domicilio social en el número 74 del Paseo de la Habana, 28036 

Madrid, provista de número de identificación fiscal (NIF) A-62585849 y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, Asesor 

Registrado en BME Growth, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, que ha solicitado la 

incorporación al Mercado de las acciones de nueva emisión objeto de los aumentos de capital que 

se describen más adelante en este Documento de Ampliación, a los efectos previstos en la “Circular 

4/2020, de 30 de julio de 2020, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME 

Growth de BME MTF Equity” (la “Circular 4/2020”), 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente Documento 

de Ampliación exigido por la Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce 

a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1. Documento Informativo de Incorporación y que se encuentra disponible en las páginas webs 
de la entidad emisora y del Mercado. 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al Mercado el día 17 de julio de 2018, la Sociedad 
elaboró el correspondiente documento informativo de incorporación al mercado (en adelante, 
“DIIM”), publicado el 11 de julio de 2018, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 
de la “Circular 9/2017, de 21 de diciembre de 2017, sobre requisitos y procedimiento aplicables a 
la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas 
en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 
(SOCIMI)”, sustituida actualmente por la “Circular 1/2020, de 30 de julio de 2020, sobre requisitos 
y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de negociación BME 
Growth de BME MTF Equity” (en adelante, la “Circular 1/2020”). 

Desde la incorporación de la Sociedad al Mercado, se han publicado los siguientes documentos 
con motivo de aumentos de capital dinerarios y no dinerarios correspondientes: 

 Con fecha 4 de noviembre de 2019, se publicó un documento de ampliación reducido, de 
conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la “Circular 4/2018, de 24 de 
julio de 2018, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de 
entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo 
Bursátil” (en adelante, la “Circular 4/2018”), sustituida actualmente por la Circular 
2/2020. 

 Con fecha 28 de febrero de 2020, se publicó un documento de ampliación reducido, de 
conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 4/2018. 

 Con fecha 30 de octubre de 2020, se publicó un documento de ampliación completo (en 
adelante, “DAC”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 
2/2020. 

 Con fecha 11 de marzo de 2021, se publicó un documento de ampliación reducido, de 
conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020. 

 Con fecha 11 de marzo de 2022, se publicó un documento de ampliación reducido, de 
conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la “Circular 3/2020, de 30 de julio de 2020, sobre 
información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth 
de BME MTF Equity” (en adelante, la “Circular 3/2020”), los mencionados DIIM, documentos 
de ampliación reducidos y documento de ampliación completo pueden consultarse en las páginas 
web de la Sociedad (https://elixvrs.com/) y de BME Growth (BME Growth - ELIX), donde, 
además, se puede acceder a la información financiera, información privilegiada y otra información 
relevante publicada relativa a la Sociedad. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los documentos 
públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de la Sociedad. 

1.2. Persona o personas, que deberán de tener la condición de administrador, responsables de la 
información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante. 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, a saber, D. Miguel Klaus 
Torres Lang, Presidente, y Dª Sonia Dias y D. Mariano Eloy Llorens Rodríguez, vocales, asumen 
la responsabilidad del contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta 
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al Anexo 2 de la Circular 2/2020, en nombre y representación de ELIX, en virtud del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administración celebrado el día 27 de junio de 2022. 

Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, como responsables del presente 
Documento de Ampliación, declaran que la información contenida en el mismo es, según su 
conocimiento, conforme con la realidad y no aprecian ninguna omisión relevante. 

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

ELIX Vintage Residencial SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el 
mercado inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en la calle Serrano, número 51, 4º−D, 28006 
Madrid, y con número de identificación fiscal (NIF) A-87840112. 

El objeto social de ELIX está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante los 
“Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en 
consonancia con lo previsto en la “Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario”, es el siguiente: 

“(a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de 
edificaciones en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, tal y como pueda ser 
modificada en cada momento;  

(b) La tenencia de acciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas 
de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMIs”) o en el de otras 
entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social 
que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para 
dichas SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 
distribución de beneficios;  

(c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no 
en territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén 
sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la 
política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan 
los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 
de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario (“Ley de SOCIMIs”); y 

(d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión 
Colectiva Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro.  

Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto social 
principal, la Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose 
como tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 
de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, o aquellas que puedan 
considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento.  

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la 
Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

El número de clasificación nacional de actividades económicas (CNAE) 
correspondiente a la actividad principal de la Sociedad es el 4110 Promoción 
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Inmobiliaria de Edificaciones, y el 6820 Alquiler de Viviendas y Alquiler de Locales 
Industriales.” 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 
consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno 
de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene 
conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos propuestos, 
se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios. 

La Junta General ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada, con el carácter universal, el 
día 7 de junio de 2022, acordó los dos aumentos de su capital social que se describen seguidamente: 

 De un lado, un aumento del capital social por compensación del derecho de crédito que 
ostenta “Global Azawaki, S.L.U.”, accionista mayoritario de la Sociedad (en adelante, 
“Global Azawaki”), frente a la Sociedad, derivado del contrato de préstamo suscrito por 
Global Azawaki y ELIX el día 11 de marzo de 2022, por importe de 164.001.374,83 euros 
(163.120.524,00 euros correspondientes al principal y 880.850,83 euros correspondientes a 
los intereses capitalizables vencidos a 7 de junio de 2022) mediante la emisión de 98.654.831 
nuevas acciones de la Sociedad con un valor nominal de 1,00 euro y una prima de emisión 
de 0,662375499 euros por acción (en adelante, el “Aumento No Dinerario I”); y 

 de otro lado, un aumento del capital social por compensación del derecho de crédito que 
ostenta el accionista de la Sociedad “Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.” (en 
adelante, “Allianz Seguros” y, junto con Global Azawaki, los “Accionistas”) frente a la 
Sociedad, derivado del contrato de préstamo suscrito por Allianz Seguros y ELIX el día 11 
de marzo de 2022, por importe de 6.914.609,34 euros (6.877.471,00 euros correspondientes 
al principal y 37.138,34 euros correspondientes a los intereses capitalizables vencidos a 7 de 
junio de 2022) mediante la emisión de 4.159.475 nuevas acciones de la Sociedad con un valor 
nominal de 1,00 euro y una prima de emisión de 0,662375499 euros por acción (en adelante, 
el “Aumento No Dinerario II” y, junto al Aumento No Dinerario I, los “Aumentos de 
Capital”). 

Los importes de ambos Aumentos de Capital, que se corresponden, respectivamente, con el 
préstamo otorgado por cada accionista a la Sociedad, alcanzan, conjuntamente, un importe de 
170.915.984,17 euros, equivalente al importe del préstamo otorgado, a su vez, por parte de la 
Sociedad, asimismo el día 11 de marzo de 2022, a favor de su filial íntegramente participada 
“Global Manzana, S.L.U.” (“Manzana”), con el propósito de que Manzana pudiera adquirir, como 
adquirió, 245 unidades residenciales y un espacio comercial ubicados en el distrito de Chamartín 
(Madrid), en las calles de Félix Boix (números 4, 6 y 8), del doctor Fleming (números 39, 41, 43, 
45 y 47), y en el número 7 de la calle de Carlos Maurrás (en este último caso, una cuota de 
propiedad del 32,10%). 

Producida esa adquisición, de la que se dio cuenta al mercado mediante la comunicación de 
Información Privilegiada de fecha 17 de marzo de 2022, Global Azawaki, Allianz Seguros y la 
Sociedad convinieron en la oportunidad de proceder al repago de los créditos vinculados a los 
préstamos mediante su compensación. 

La finalidad de cada uno de los Aumentos de Capital es, por tanto, la amortización anticipada, 
mediante su compensación, de los préstamos otorgados a la Sociedad por Global Azawaki y 
Allianz Seguros con fecha 11 de marzo de 2022. 

2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 
de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible 
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la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su incorporación 
al Mercado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se declara que toda la información 
privilegiada y otra información relevante publicada desde la incorporación de las acciones de 
ELIX a BME Growth está disponible en la página web de ELIX (www.elixvrs.com), así como 
en la de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, se puede encontrar la información 
relativa a la Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los 
documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de las acciones de 
ELIX. 

2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad emisora, 
ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia. 

En virtud de lo previsto en la Circular 3/2020, con fecha 28 de abril de 2022, la Sociedad publicó 
las cuentas anuales consolidadas y las cuentas anuales individuales a 31 de diciembre de 2021, 
junto con el correspondiente informe de auditoría emitido por PricewaterhouseCoopers Auditores, 
S.L., no habiendo presentado opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas, con fecha 21 
de abril de 2022. Para mayor detalle, véase el Anexo I del presente DAR. 

2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 
entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 
Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. 

A continuación, se detallan las siguientes magnitudes de la cuenta de resultados consolidada a 30 
de abril de 2022 (4 meses), cuyo cierre no ha sido objeto de auditoría ni de revisión, comparado 
con los datos consolidados a 30 de abril del ejercicio anterior, que no ha sido objeto de auditoría 
ni de revisión. 

Euros 
30/04/2022 
(4 meses) 

30/04/2021 
(4 meses) 

% 
Variación 

Importe neto de la cifra de negocios 1.731.495 747.816 132% 

Otros ingresos de explotación 64.318 262.112 (75%)

Gastos de personal - - 0%

Otros gastos de explotación (2.131.305) (1.085.593) 96%

Amortización del inmovilizado (509.558) (390.760) 30%

Otros resultados (15.799) 12.395 (227%)

Resultado de explotación (EBIT) (860.849) (454.030) 90% 

Ingresos financieros 1.717 1.731 (1%)

Gastos financieros (801.399) (489.738) 64%

Diferencias de cambio - - 0%

Resultado antes de impuestos (1.660.530) (942.036) 76% 

Impuesto sobre beneficios - - 0%

Resultado del ejercicio (1.660.530) (942.036) 76% 

La Sociedad ha alcanzado un importe neto de la cifra de negocios de 1.731.495,46 euros en abril 
de 2022, que supone un incremento del 132% respecto al periodo comparable del ejercicio 2021, 
debido a que la Sociedad cuenta con un mayor perímetro de activos inmobiliarios en explotación. 

La Sociedad ha alcanzado un importe de otros gastos de explotación de 2.131.305,07 euros en abril 
de 2022, que supone un incremento de 1.045.712,10 euros respecto a los 1.085.592,97 euros 
registrados en el periodo comparable del ejercicio previo. Este incremento se debe principalmente 
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al incremento de los honorarios de asset y operating management, que representan un 47% del 
incremento total así como de un incremento en el gasto por IBI e IAE que representan un 44% del 
incremento total (ambos conceptos de incremento de gasto, suponen el 92% del incremento total). 
En ambos casos el incremento de gasto se debe a un aumento en el perímetro de activos 
inmobiliarios en explotación y bajo gestión. 

En cuanto al resultado de explotación, la Sociedad ha registrado un resultado negativo de 
860.848,80 euros, que supone una pérdida superior a la registrada durante el ejercicio previo, 
principalmente a causa del incremento en otros gastos de explotación y al incremento en los gastos 
de amortización por el mismo motivo que el señalado en el párrafo anterior. 

La Sociedad ha alcanzado un importe de gastos financieros de 801.398,70 euros hasta abril de 
2022, que supone un incremento significativo respecto a los 489.737,80 euros registrados en el 
periodo comparable del ejercicio anterior. Este incremento se debe principalmente al mayor 
importe de deuda existente en 2022. La totalidad de dicha deuda se corresponde con empresas del 
grupo. 

En resultado del periodo, la Sociedad ha alcanzado un resultado negativo de 1.660.530,39 euros 
siendo el incremento de pérdidas respecto al mismo periodo del ejercicio previo motivado por las 
razones ya expuestas anteriormente. 

A fecha del presente Documento de Ampliación, no ha habido cambios significativos en la 
posición financiera del Emisor a excepción de la ampliación de capital descrita en el presente 
DAR. 

En relación a la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del emisor, la Sociedad 
cuenta con financiación suficiente para llevar a cabo su actividad. En caso de requerirlo, la 
Sociedad podrá solicitar financiación bancaria, así como a financiación por parte de sus 
Accionistas. 

2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

La Sociedad no ha publicado previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 
costes futuros. 

2.6. Declaración sobre el capital circulante. 

El Consejo de Administración de la Sociedad celebrado con fecha 27 de junio de 2022 declaró 
que, tras realizar un análisis con la diligencia debida, considerando los recursos financieros de los 
que dispone en la actualidad, la Sociedad dispondrá del capital circulante (working capital) 
suficiente para llevar a cabo su actividad durante, como mínimo, los 12 meses siguientes a la fecha 
de publicación del presente Documento de Ampliación. A fecha del presente Documento de 
Ampliación, el capital circulante de la Sociedad es positivo. 

2.7. Factores de riesgo.  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM de 13 de 
julio de 2018, ni en los DAC y DAR publicados por la Sociedad con anterioridad a este DAR, 
alguno de los cuales han sido actualizados para reflejar la situación actual. 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 
tomar cualquier decisión de inversión respecto de las acciones de la Sociedad, debe tenerse en 
cuenta, entre otros, los factores de riesgo descritos en el DIIM y los DAC y DAR anteriores de la 
Sociedad, los cuales, en caso de materializarse, podrían afectar de manera adversa al negocio, los 
resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.  
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Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros 
riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente 
apartado. 

Asimismo, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 
considerados como relevantes a la fecha del presente Documento de Ampliación, pudieran tener 
un efecto material adverso en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de la Sociedad.  

Adicionalmente a los riesgos incluidos en el DIIM y en el resto de documentos de ampliación 
de capital, se describe el siguiente factor de riesgo adicional:

Riesgo por el impacto del COVID-19 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el brote de SARS-CoV-2 a pandemia internacional y el Gobierno de 
España procedió a la declaración del estado de alarma, mediante la publicación del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo y la aprobación de una serie de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del SARS-CoV-2. El impacto concreto de esta crisis 
sanitaria se está traduciendo en una perturbación conjunta de oferta y demanda en la economía 
española, que está afectando a las ventas de las empresas y generando tensiones de liquidez que 
podrían derivar en problemas de solvencia y pérdida de empleos. Si bien en estas circunstancias 
resulta difícil prever el impacto de la actual crisis sanitaria, social y económica en la actividad de 
ELIX, la Sociedad prevé que el sector inmobiliario se vea afectado con el impacto negativo 
correspondiente en las actividades y negocio de la Sociedad.  

Sin perjuicio de lo anterior, la dirección de la Sociedad considera que el impacto de la crisis del 
COVID-19 en sus ingresos, en un escenario de nuevas oleadas que comporten nuevas cuarentenas 
duras, no deberían poner en riesgo los niveles de liquidez de la Sociedad ni el cumplimiento de 
covenants financieros ya que tras esta ampliación la empresa carecerá de deudas con entidades 
financieras. 

A fecha del presente Documento de Ampliación, el impacto del COVID-19 en rentas y ocupación 
de los inmuebles ha sido limitado.  

Durante el ejercicio 2020, considerando la situación de clientes particulares y clientes comerciales, 
que están en sectores más afectados por la prohibición de sus actividades, la Sociedad llevó a cabo 
conversaciones individualizadas para atender todas sus necesidades. En este sentido, se analizaron 
y negociaron distintas medidas, tales como sistemas de diferimiento o, con carácter excepcional, 
bonificación en el pago de rentas. 

Todo ello tuvo como consecuencia un impacto estimado de un 6% de los ingresos por rentas para 
las cuentas anuales del ejercicio 2020 y del 0% de impacto en los ingresos por rentas del ejercicio 
2021. Esta estimación es el resultado de la combinación de activos y clientes de la Sociedad. 

Durante el ejercicio 2022 hasta la fecha, no ha habido impacto relevante en los estados financieros 
derivado de la crisis sanitaria. 

A continuación, y sin perjuicio de lo anterior, se reiteran los factores de riesgo más relevantes 
incluidos en el DIIM:

Influencia actual del accionista mayoritario 

A fecha del presente Documento de Ampliación, la Sociedad se encuentra controlada por Global 
Azawaki (titular de un 95,84% de su capital social) y por Allianz Seguros (titular de un 4,04% de 
su capital social), cuyos intereses pudieran resultar distintos de los intereses de los potenciales 
nuevos accionistas, que ostentarían una participación minoritaria, por lo que no podrán influir 
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significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General de accionistas ni en el 
nombramiento de los miembros del Consejo de Administración. 

Riesgo vinculado al modelo de negocio 

El modelo de negocio de la Sociedad contempla la compra de activos inmobiliarios de naturaleza 
urbana y su posterior reforma para alquilarlos a precios de mercado. Como alguno de estos activos 
está ocupado, la Sociedad plantea una rehabilitación gradual, inmueble a inmueble, a medida que 
se van desocupando. Asimismo, antes de adquirir los inmuebles de naturaleza urbana para su 
posterior reforma y arrendamiento, la Sociedad lleva a cabo un proceso de due diligence para 
anticipar posibles contingencias, entre otras, las asociadas a los plazos de rehabilitación por causa 
de las condiciones de los contratos vigentes con inquilinos. Si los plazos estimados por la Sociedad 
para poder realizar la rehabilitación de los activos no se cumplieran, podría afectar negativamente 
a los resultados futuros y valoración del Emisor. 

Riesgo geopolítico derivado de la escalada militar en Ucrania 

La fortaleza de los mercados de capitales podría verse afectada por la escalada militar que se está 
desenvolviendo en Ucrania. En el contexto del enfrentamiento que está teniendo lugar desde el 
año 2014 en la región, la península de Crimea se adhirió a la Federación de Rusia y se proclamaron 
la República Popular de Donetsk y la República Popular de Luhansk. Este conflicto, conocido 
como la “Guerra del Donbás”, ha desembocado finalmente en el inicio de una invasión por parte 
de la Federación de Rusia el pasado día 24 de febrero de 2022. A la fecha del presente Documento 
de Ampliación las hostilidades bélicas están en curso. 

En el marco de la respuesta de la comunidad internacional, varias jurisdicciones han impuesto 
sanciones contra la Federación de Rusia (así como ciertas personas físicas y jurídicas) que afectan 
a múltiples sectores y, especialmente, al financiero, la deuda pública, los mercados de capitales, 
las exportaciones e importaciones, el transporte aéreo, el transporte marítimo, el comercio de 
ciertos productos y los sistemas de pagos, entre otros. 

Por su lado, la Federación de Rusia ha implementado, de forma recíproca, sanciones que afectan, 
en general, a los mismos sectores en la Unión Europea, países integrantes de la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y otros países y organizaciones. 

Como resultado de lo anterior, los mercados de capitales se están viendo afectados por decisiones 
de carácter político. No es posible prever el desenlace de futuras actuaciones regulatorias, por lo 
que el Emisor está sujeto al riesgo de que sus operaciones se vean afectadas, directa o 
indirectamente, por regulaciones y normativas que pueden ser divergentes entre distintas 
jurisdicciones e incluso entrar en conflicto entre ellas.  

En algunas jurisdicciones, el incumplimiento de tales regulaciones y normativas puede comportar 
sanciones de tipo administrativo y/o penal, sin perjuicio de otras repercusiones de naturaleza 
reputacional. 

Adicionalmente, dado el carácter exportador de la economía de la Federación de Rusia 
(especialmente en el mercado de las materias primas y los combustibles) no es posible prever el 
efecto en la economía de la Unión Europea y de España. 

La inflación, el crecimiento económico, y el precio de la electricidad y de los combustibles podrían 
verse severamente afectados en España, país donde se desarrolla la actividad del Emisor, 
resultando, por tanto, en un empeoramiento de la situación económica general en la que opera el 
Emisor y; en última instancia, podría tener un efecto material adverso en la condición financiera y 
en los flujos de caja del Emisor. 
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Riesgos vinculados a las funciones y responsabilidades delegadas a favor de “ELIX SCM 
Partners, S.L.”

Las funciones y responsabilidades delegadas a favor de “ELIX SCM Partners, S.L.” (en adelante, 
la “Sociedad Gestora”) afectan directamente a la posible rentabilidad, valoración y liquidez de la 
Sociedad, por cuanto las decisiones adoptadas o propuestas por esta o la alteración sustancial de la 
situación de que goza la Sociedad Gestora en la actualidad podrían afectar directamente a la 
Sociedad. Entre estas situaciones, podrían destacarse, entre otras, las siguientes: (i) cambios de 
ejecutivos clave que gestionan la operativa y las inversiones; (ii) cambios en el accionariado de la 
Sociedad Gestora que pudieran afectar a las responsabilidades asumidas por la Sociedad Gestora; 
(iii) la insolvencia de la Sociedad Gestora o su disolución; así como (iv) el incumplimiento 
sustancial y reiterado por parte de la Sociedad Gestora de sus obligaciones de gestión y 
administración delegadas. 

No obstante lo anterior, y con el objeto de minimizar la mayoría de las situaciones y riesgos 
expuestos que pudieran perjudicar a la Sociedad, el propio contrato de gestión entre la Sociedad 
Gestora y la Sociedad establece una serie de cláusulas que permiten la resolución del contrato de 
gestión y/o la sustitución de la Sociedad Gestora, en supuestos de falta de dedicación por parte de 
la Sociedad Gestora o de su equipo gestor o en casos de salida de la Sociedad Gestora de miembros 
de su equipo gestor. 

Sin perjuicio de lo anterior, “Allianz Real Estate GmbH”, entidad vinculada a los Accionistas de 
la Sociedad, supervisa la ejecución de las funciones delegadas a favor de la Sociedad Gestora y 
determina la estrategia y ejecución de las adquisiciones de nuevos activos. 

Nivel de endeudamiento y riesgo de tipo de interés 

La inversión realizada hasta el momento por la Sociedad se ha financiado mediante la combinación 
de fondos propios y préstamos concedidos por entidades financieras y por el Accionista 
Mayoritario. 

El nivel de endeudamiento consolidado a 30 de abril de 2022 de la Sociedad asciende a 
200.730.966 euros (de los cuales, 170.915.984,17 euros se corresponden con préstamos otorgados 
por Global Azawaki y Allianz Seguros, objeto del Aumento No Dinerario I y el Aumento No 
Dinerario II, aprobados en la Junta General ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 
día 7 de junio de 2022). Si se excluyen los importes correspondientes a los préstamos otorgados 
por Global Azawaki y Allianz Seguros, objeto del Aumento No Dinerario I y el Aumento No 
Dinerario II, el nivel de endeudamiento consolidado a 30 de abril de 2022 de la Sociedad 
ascendería a 29.814.982 euros. Con respecto al 30 de abril de 2022, a fecha del presente 
Documento de Ampliación, no ha habido cambios significativos en la posición financiera del 
Emisor a excepción de la ampliación de capital descrita en el presente DAR. 

El valor de los activos inmobiliarios a 31 de diciembre de 2021, según el importe de las inversiones 
inmobiliarias en el balance de situación consolidado a dicha fecha equivale a 161.574.093 euros, 
y tomando como referencia el valor de mercado que según informe de valoración realizado por un 
experto independiente a dicha fecha alcanza el importe de 240.131.000 euros. Estos importes de 
valoración de los activos inmobiliarios no incluyen la adquisición de nueve edificios con un precio 
de compraventa de 185.000.000 euros que la Sociedad comunicó al Mercado a través de 
Información Privilegiada con fecha 17 de marzo de 2022. 

A fecha del presente Documento de Ampliación, los préstamos que ELIX mantiene suscritos con 
terceros tienen un tipo interés de referencia variable. En un contexto macroeconómico de subidas 
de tipos de interés puede derivarse un impacto negativo por el incremento del coste de financiación 
en los resultados del Emisor. 

En el contexto de la gestión del riesgo vinculado al endeudamiento y al tipo de interés, hay que 
tomar en consideración que la deuda financiera existente del Emisor, una vez capitalizados los 
préstamos objeto del presente Documento de Ampliación, ha sido concedida por entidades 
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vinculadas a la sociedad “Allianz SE”, con vencimiento a cinco años y un tipo de interés fijo de 
mercado. Estas circunstancias se consideran mitigantes del riesgo financiero. 

El sector inmobiliario es un sector cíclico 

La actividad inmobiliaria está sujeta a ciclos que dependen del entorno económico-financiero. Los 
precios de las rentas obtenidas, así como el valor de los activos están influidos, entre otros factores, 
por la oferta y la demanda de inmuebles, los tipos de interés, la inflación, la tasa de crecimiento 
económico, los cambios en la legislación, la situación geopolítica, las medidas políticas adoptadas 
y los factores demográficos y sociales. 

Ciertas variaciones de dichos factores podrían provocar un impacto sustancial adverso en las 
actividades, resultados y situación financiera de la Sociedad.  

Sector altamente competitivo 

Las actividades en las que opera ELIX se encuadran en un sector competitivo en el que operan 
otras compañías especializadas, nacionales e internacionales, que movilizan importantes recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros.

La experiencia, los recursos materiales, técnicos y financieros, así como el conocimiento local de 
cada mercado son factores clave para el desempeño exitoso de la actividad en este sector.

Es posible que los grupos y sociedades con los que ELIX compite pudieran disponer de mayores 
recursos, tanto materiales como técnicos y financieros; o más experiencia o mejor conocimiento 
de los mercados en los que opera o pudiera operar en el futuro, y pudieran reducir las oportunidades 
de negocio de ELIX.

La elevada competencia en el sector podría dar lugar en el futuro a un exceso de oferta de 
inmuebles o a una disminución de los precios. 

Finalmente, la competencia en el sector inmobiliario podría dificultar, en algunos momentos, la 
adquisición de activos en términos favorables para el Emisor. Asimismo, los competidores del 
Emisor podrían adoptar modelos de negocio de alquiler, de desarrollo y adquisición de inmuebles 
similares a los del Emisor. Todo ello podría reducir sus ventajas competitivas y perjudicar 
significativamente el desarrollo futuro de sus actividades, los resultados y la situación financiera 
de la Sociedad.

Concentración geográfica de producto y mercado 

Los inmuebles que la Sociedad posee en la Comunidad de Madrid y en Barcelona representan el 
100% del total de la cartera de viviendas. Por ello, en caso de modificaciones urbanísticas 
específicas de dicha comunidad autónoma o por condiciones económicas particulares que presente 
esta región, podría verse afectada negativamente la situación financiera, resultados o valoración 
de la Sociedad. 

Riesgos vinculados al nivel de ocupación de los inmuebles 

La Sociedad, una vez finalizados los proyectos de rehabilitación de los inmuebles que posee, 
podría tener dificultades para captar nuevos inquilinos y consecuentemente incrementar la tasa de 
ocupación, lo que afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de la 
Sociedad. 
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Riesgo como consecuencia de que la actividad de la Sociedad está operada externamente

La Sociedad está gestionada por la Sociedad Gestora. Una gestión incorrecta por parte de dicha 
empresa podría afectar a la situación financiera, proyecciones, resultados y valoración de la 
Sociedad. 
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 
mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 
Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 
suscripción completa de la emisión. 

El capital social de ELIX previo a los Aumentos de capital ascendía a 149.571.039,00 euros, 
representado por 149.571.039 acciones de 1,00 euro de valor nominal cada una de ellas. Tal y 
como se ha indicado en el apartado 2.1 de este DAR, la Junta General ordinaria de accionistas 
celebrada el día 7 de junio de 2022 aprobó realizar los Aumentos de Capital descritos 
detalladamente en el citado apartado 2.1 de este DAR. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 301.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 2 de julio (en adelante, la “Ley 
de Sociedades de Capital”), se deja constancia expresa de que, con ocasión de la Junta General 
ordinaria y universal de accionistas celebrada el día 7 de junio, en relación con las propuestas de 
acuerdo concernientes a los Aumentos de Capital, el Consejo de Administración de la Sociedad 
emitió el mismo día 7 de junio de 2022, para cada Aumento de Capital, un informe en los términos 
de lo establecido en el citado artículo 301.2 de la Ley de Sociedades de Capital (copia de los cuales 
se adjunta a este Documento de Ampliación como Anexo II). 

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de Capital, 
“PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.”, en su condición de auditor de las cuentas anuales de 
la Sociedad, emitió el pasado día 7 de junio de 2022, sendas certificaciones, una por cada Aumento 
de Capital, acreditando que, una vez verificada la contabilidad social, los datos ofrecidos en los 
citados informes del Consejo de Administración de la Sociedad resultaban a esa fecha exactos, a 
la luz de la contabilidad de la Sociedad, y que los créditos objeto de compensación, como 
contravalor del Aumento No Dinerario I y del Aumento No Dinerario II, reunían las condiciones 
de liquidez, vencimiento y exigibilidad establecidas por el citado artículo 301 de la Ley de 
Sociedades de Capital (en adelante, las “Certificaciones de PwC”). Una copia de las 
Certificaciones de PwC se adjunta bajo el Anexo III a este Documento de Ampliación. 

En virtud de cuanto antecede, el Consejo de Administración, en su reunión celebrada el día 10 de 
junio de 2022, dejó constancia expresa de que los créditos objeto de compensación reunían las 
condiciones de liquidez, vencimiento y exigibilidad establecidos por el artículo 301 de la Ley de 
Sociedades de Capital y acordó, por unanimidad de todos sus miembros, proceder a la ejecución 
de los acuerdos correspondientes al Aumento No Dinerario I y al Aumento No Dinerario II 
aprobados por la Junta General ordinaria de accionistas de la Sociedad, celebrada con el carácter 
de universal, el día 7 de junio de 2022, bajo los puntos sexto y séptimo de su orden del día, en 
ejercicio de las facultades delegadas a su favor en esos acuerdos de la Junta General. 

Con fecha 13 de junio de 2022, se otorgó la escritura notarial de elevación a público de la 
certificación de los acuerdos vinculados a los Aumentos de Capital, que resultó inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid el pasado día 16 de junio de 2022. 

Como consecuencia de los Aumentos de Capital, el capital social resultante de la Sociedad que se 
haya inscrito en el registro de “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U.” (en adelante, “Iberclear”) y sus entidades participantes (en 
adelante, las “Entidades Participantes”), asciende a 252.385.345,00 euros, representado por 
252.385.345 acciones de 1,00 euro de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones tienen 
los mismos derechos económicos y políticos. 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones resultantes de los Aumentos 
de Capital en BME Growth, estimándose que, salvo imprevistos, las acciones de los Aumentos de 
Capital serán incorporadas a BME Growth en el menor plazo posible, una vez se produzca su 
inscripción como anotaciones en cuenta en Iberclear. 
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3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 
con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 
como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

Habida cuenta de que el desembolso de ambos Aumentos de Capital ha tenido lugar mediante la 
compensación contable del importe de los créditos capitalizados, no ha resultado aplicable el 
derecho de suscripción preferente de los Accionistas de la Sociedad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Las acciones resultantes del Aumento No Dinerario I y el Aumento No Dinerario II han sido 
íntegramente suscritas por Global Azawaki y Allianz Seguros, respectivamente, mediante la 
compensación de los importes de los créditos que traen causa de los Préstamos otorgados por cada 
una de ellas a la Sociedad con fecha 11 de marzo de 2022. 

3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a 
la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los 
miembros del Consejo de Administración. 

El Aumento No Dinerario I ha sido íntegramente suscrito y desembolsado por el accionista Global 
Azawaki mediante la compensación del crédito de su titularidad frente a la Sociedad.  

El Aumento No Dinerario II ha sido íntegramente suscrito y desembolsado por el accionista 
Allianz Seguros mediante la compensación del crédito de su titularidad frente a la Sociedad. 

Considerando las acciones suscritas por Global Azawaki al amparo del Aumento No Dinerario I y 
las acciones suscritas por Allianz Seguros al amparo del Aumento No Dinerario II, así como el 
capital social de la Sociedad, que asciende, a la fecha de este Documento de Ampliación, a 
continuación, se detalla el número de acciones y porcentaje de participación en el capital social de 
la Sociedad de los Accionistas indicados de forma previa y posterior a los Aumentos de Capital: 

Accionista 
Acciones pre- 
Aumentos de 

Capital 

% del capital 
social 

Acciones post- 
Aumentos de 

Capital 

% del capital 
social 

Global Azawaki, S.L. 143.347.129 95,839 242.001.960 95,886 

Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 6.043.987 4,041 10.203.462 4,043 

ELIX Vintage Residencial SOCIMI, S.A. 179.923 0,120 179.923 0,071 

Capital social total 149.571.039 100,000 252.385.345 100,000

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 
describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de 
ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, 
último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las acciones de nueva emisión es el previsto en la ley española y, en 
concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de Valores, en el Real 
Decreto-ley 21/2017 de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa 
de la Unión Europea en materia del mercado de valores, y en el Real Decreto 878/2015, de 2 de 
octubre, sobre compensación, liquidación y registro de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta, así como por cualquier otra normativa que las desarrolle, modifique o 
sustituya. 
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Las acciones de la Sociedad son nominativas, están representadas por medio de anotaciones en 
cuenta y se hallan inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear y sus 
Entidades Participantes. 

Las acciones están denominadas en euros. Todas las acciones (incluidas las acciones objeto de los 
presentes Aumentos de Capital) son ordinarias y gozan de los mismos derechos políticos y 
económicos. 

3.5. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 
de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME 
Growth. 

Los Estatutos Sociales de la Sociedad no prevén restricciones a la libre transmisibilidad de las 
acciones. 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No aplica. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 
con el emisor. 

Con fecha 18 de diciembre de 2017, la Sociedad designó a “Renta 4 Corporate, S.A.” como asesor 
registrado, cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 2/2018 (actualmente, 
Circular 1/2020), que establece la necesidad de contar con un asesor registrado para el proceso de 
incorporación a BME Growth y al mantenimiento de dicho asesor registrado mientras la Sociedad 
esté presente en dicho mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 
Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 
Circular 4/2020.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity 
como Asesor Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular BME Growth 
4/2020, figurando entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 
Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 
y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo 21.918, folio 11, sección 
B, hoja M-390.614, con CIF número A-62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 
28036 Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 
Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 
denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 
Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 
actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 
ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, 
Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 

5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero 
emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio 
profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga con 
la entidad emisora. 

De conformidad con el artículo 301.2 de la Ley de Sociedades de Capital, con fecha 7 de junio de 
2022, el Consejo de Administración de la Sociedad emitió sendos informes  sobre la naturaleza y 
características de los créditos a compensar (cuyas copias se adjuntan como Anexo II a este 
Documento de Ampliación) y “PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.”, en su condición de 
auditor de las cuentas de la Sociedad, emitió sendas certificaciones vinculadas a cada uno de los 
Aumentos de Capital con fecha 7 de junio de 2022, acreditando que, una vez verificada la 
contabilidad de la Sociedad, resultaban exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre 
los créditos a compensar en los citados informes del Consejo de Administración. Copia de la citada 
certificación se adjunta a este Documento de Ampliación como Anexo III. 

“PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.” tiene su domicilio social en Torre PwC. Paseo de la 
Castellana, 259 B, 28046, Madrid, y número de identificación fiscal B-79031290. Se halla inscrita 
con el número S0242 en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 9.267, folio 75, hoja número 
87.250-1, sección 3ª. 
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5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 
de las acciones de nueva emisión en el Mercado. 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 
el despacho de abogados “DLA Piper Spain, S.L.U.”, con número de identificación fiscal (NIF) 
B-83386029, en vigor, y domicilio social en el Paseo de la Castellana, 35, 28046 Madrid, ha 
participado como asesor legal de la Sociedad. 
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ANEXO I Cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2021, junto con el correspondiente informe de auditoría. 
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ANEXO II Informes del Consejo de Administración de ELIX Vintage Residencial SOCIMI, S.A. 
en relación con las propuestas de aumento de capital con cargo a aportaciones no 
dinerarias. 
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ANEXO III Certificaciones del auditor de las cuentas de la Sociedad en relación con las propuestas 
de aumento de capital con cargo a aportaciones no dinerarias. 












